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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO ADAPTACIONES NORMATIVAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), por el artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), y 
por el artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid, (BOCM número 308, de 27 de 
diciembre de 2024), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en 
adelante la Agencia ), se configura como ente público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación y ejecución 
de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de 
este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 Tres de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, 
se atribuyen a la Agencia, bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia 
de Digitalización, para el cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las 
actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de 
trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el 
uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de 
los expedientes y documentos electrónicos.

e) La gestión de los derechos de uso de productos software, bases de datos y en general 
cualesquiera elementos lógicos o físicos.

f) El establecimiento de sistemas de información de uso obligatorio en el ámbito de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid y consorcios adscritos.

Con la finalidad de dar cobertura a las actividades de mantenimiento, evolución y desarrollos de 
aplicaciones informáticas y proporcionar a los distintos departamentos y organismos de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, soluciones tecnológicas robustas e innovadoras, que 
les permitan la prestación de servicios eficientes y de confianza, y avanzar en la Transformación 
Digital de la Comunidad de Madrid, la Agencia procedió a la tramitación, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del expediente de contratación denominado "SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
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INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 6 LOTES" 
Expediente Núm.: ECON/000173/2020, estableciéndose como objeto la prestación de los Servicios 
de Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, 
así como los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de 
mantenimiento, evolución y del soporte técnico especializado y para la realización de tareas de 
apoyo a la Agencia para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de 
los sistemas de información y gobierno del servicio, todo ello dentro del alcance acotado para cada 
lote.

En concreto constituye el objeto del Lote 4, la contratación de Servicios de Definición y Desarrollo 
de nuevos sistemas de información y Servicios de Mantenimiento, Evolución y Renovación de las 
aplicaciones pertenecientes al alcance para los ámbitos Funcionales y entornos tecnológicos 
siguientes: Entornos Tecnológicos: ET-X1: Aplicaciones Web Java, Movilidad MOVA, ET-02: 
Aplicaciones Web Oracle Forms, y ET-04: Aplicaciones Cliente/Servidor Delphi. Ámbito Funcional: 
Sanidad, Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.

A tal efecto, fue adjudicado el precitado contrato a la empresa HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN S.L. (en adelante HIBERUS), por un plazo de ejecución de treinta y seis meses (de 
1 de julio de 2021 a 30 de junio de 2024), un importe máximo de 5.593.133,61 - euros, IVA incluido.
El contrato actualmente se encuentra en vigor hasta el 30 de junio de 2026.

La entrada en vigor del nuevo marco regulador en materia de reconocimiento y gestión de la 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, así como otras modificaciones normativas 
en tramitación, ha puesto de manifiesto la necesidad de disponer de determinadas funcionalidades 
tecnológicas adicionales, imprescindibles para garantizar la plena operatividad de los 
procedimientos administrativos en los plazos y con las garantías exigidas por la normativa vigente. 
Estas necesidades no estaban contempladas en el alcance de los desarrollos actualmente 
contratados y, sin embargo, resultan ineludibles para asegurar la continuidad del servicio público, la 
interoperabilidad con otros sistemas y la efectiva protección de los derechos de la ciudadanía 
usuaria del sistema.

La aparición de estas nuevas exigencias funcionales ha generado una situación no prevista 
inicialmente en la planificación contractual, lo que obliga a su implantación inmediata para evitar 
disfunciones en la tramitación de los procedimientos de dependencia y posibles perjuicios al interés 
público. La Ley de Contratos del Sector Público, en su apartado 168 a) 2º, permite al órgano de 
contratación adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la previa publicación de 
un anuncio de licitación, entre otras causas, cuando el servicio solo pueda ser encomendado a un 
empresario determinado por no existir competencia por razones técnicas.

La entidad mercantil HIBERUS, es la empresa que actualmente está ejecutando el contrato de 
mantenimiento y evolución de las herramientas ligadas a los sistemas de Dependencia por lo que 
concurren las siguientes circunstancias:

Continuidad técnica y profundo conocimiento acumulado: HIBERUS, como actual adjudicatario 
del contrato MODEMA, posee un conocimiento funcional, técnico y metodológico exhaustivo y 
no transferible a corto plazo de las aplicaciones. Este know-how abarca la arquitectura del 
software, las interdependencias entre módulos, el modelo de datos y la lógica de negocio 
subyacente. La introducción de un nuevo proveedor exigiría un periodo de transición para la 
transferencia de conocimiento que es incompatible con la urgencia requerida y que, 
inevitablemente, generaría un riesgo elevado de regresiones funcionales y de pérdida de calidad 
en el servicio.
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Garantía de compatibilidad e integración: las herramientas objeto de desarrollo requieren 
múltiples integraciones.  Un nuevo adjudicatario, aun con la debida cualificación, se enfrentaría 
a una elevada complejidad para integrar sus desarrollos en un ecosistema tecnológico 
consolidado, lo que podría comprometer la estabilidad, rendimiento y seguridad de las 
aplicaciones.

Eficiencia metodológica: la contratación con el mismo proveedor garantiza la homogeneidad 
metodológica y la reutilización de componentes, arquitecturas y procesos ya implantados y 
validados, lo que redunda directamente en una mayor eficiencia y calidad técnica, en 
cumplimiento de los objetivos de la contratación pública definidos en el artículo 1.3 de la LCSP.

Actualmente se encuentra en tramitación un anteproyecto para reformar la Ley de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, la Ley de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, así como la Ley de Esclerosis Lateral 
Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible. La entrada 
en vigor de dicha norma exige acomodar los sistemas de información actualmente existentes a los 
nuevos requerimientos funcionales basados principalmente en un mayor grado de digitalización en 
la tramitación de los expedientes administrativos en orden a agilizar los trámites. 

Entre otras medidas, la nueva norma contempla agilizar el procedimiento para la revisión del 
Programa Individual de Atención sustituyendo la burocracia por procedimientos de comunicación 
más directos con la persona interesada y reforzando el derecho de las personas a participar en la 
elección de servicios y prestaciones. También se establece un procedimiento de urgencia, de forma 
que las personas en situación de especial vulnerabilidad puedan acceder a los servicios y 
prestaciones con mayor prontitud. En la Comunidad de Madrid, también es más que previsible la 
aprobación de un decreto en el presente año para mejorar los trámites y potenciar los cuidados en 
el hogar, con resolución inmediata para ELA y cuidados paliativos.

Por otro lado, el proyecto de decreto de desarrollo de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar 
la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos 
de alta complejidad y curso irreversible, obliga a realizar adaptaciones tecnológicas urgentes e 
inmediatas, cuyo retraso supondría el incumplimiento de los artículos 2.2, 6.3, 7.2, 12.6 y de la 
Disposición Adicional Segunda del citado proyecto. El proyecto promueve el uso de medios 
electrónicos en los procedimientos administrativos relacionados con el reconocimiento de 
discapacidad, dependencia y acceso a prestaciones, agiliza trámites mediante herramientas 
digitales, en línea con la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público, facilita la tramitación electrónica de solicitudes por parte de 
pacientes o sus representantes, impulsa la interoperabilidad entre administraciones (sanitaria y 
social) para compartir información de forma más eficiente, refuerza la seguridad jurídica y la 
transparencia mediante el uso de canales digitales.

En el ámbito de Discapacidad el nuevo decreto 76/2025, de 1 de octubre, para agilizar el acceso 
a la Atención Temprana a menores de 6 años, incluye una revisión de oficio y establece que cada 
menor siga contando con una atención personalizada e integral para que alcance el mayor grado 
de autonomía, con su entorno familiar como principal eje de su desarrollo. Asimismo, el decreto 
regula por primera vez los recursos de intervención en los ámbitos sanitario, educativo y de 
servicios sociales, así como el procedimiento de acceso a la red pública. También se introducen 
medidas para simplificar el procedimiento de valoración, como la posibilidad de realizar una 
evaluación conjunta de atención temprana, discapacidad y dependencia.  Esta norma obliga a 
realizar adaptaciones tecnológicas urgentes e inmediatas en los sistemas implicados, así como en 
las integraciones que el Registro único de atencion temprana establece con los sistemas de 
Sanidad y Educación.
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Para garantizar la debida prestación de los servicios, resulta imprescindible realizar evolutivos sobre 
los sistemas de información a fin de adaptar dichos sistemas a la aparición de los nuevos 
requerimientos normativos señalados, y por tanto, nuevas demandas de servicio procedentes de la 
Consejería competente. 

La incorporación de estas evoluciones técnicas a los Sistemas de Discapacidad y Dependencia y 
sus integraciones, garantizan tanto el soporte a la gestión de Discapacidad (Atención Temprana) a 
la Dependencia y a la interoperabilidad exigida con el IMSERSO tanto en Dependencia (del proceso 
de envíos al IMSERSO para el alineamiento económico entre la Comunidad de Madrid y el citado 
Organismo, como en Discapacidad (Integración con Baredi - Baremo Integrado de Discapacidad,
nuevo baremo de valoración de la discapacidad establecido por el Real Decreto 888/2022).

Por tanto, a los efectos de cumplir la ley, se hace necesario acometer las siguientes actuaciones:

La adaptación de las plataformas electrónicas existentes para permitir la consulta 
automática de datos (art. 28.3 Ley 39/2015).

El desarrollo de módulos que soporten procedimientos telemáticos de valoración (art. 
12.6).

La integración con los sistemas de información sanitarios y sociales (Disposición 
Adicional Segunda del decreto).

La garantía de que los sistemas cumplen con los principios de protección de datos desde 
el diseño y por defecto (art. 25 RGPD; art. 2.2 del decreto).

En ausencia de estas adaptaciones, la Comunidad de Madrid incurriría en un riesgo inmediato de 
incumplimiento normativo, generando inseguridad jurídica y retrasos en el reconocimiento de 
derechos de los ciudadanos (art. 25 del decreto fija un plazo máximo de seis meses).

Además de los expuesto anteriormente es necesario tener en cuenta que existen razones técnicas 
que impiden cambiar de contratista: 

1. La participación simultánea de dos contratistas distintos en la gestión del mismo código 
fuente supondría un riesgo elevado de inconsistencias, solapamientos y conflictos de versiones. 
La coexistencia de distintos equipos de desarrollo dificultaría el control de versiones y rompería 
la trazabilidad necesaria para garantizar la estabilidad del Sistema. Además, la intervención 
concurrente en la base de código comprometería la integridad del software, ya que resultaría 
prácticamente inviable asegurar que las modificaciones realizadas por un contratista no 
interfieran o entren en conflicto con las del otro, con consecuencias negativas sobre la calidad 
del servicio, la disponibilidad y la fiabilidad del sistema en producción.

A continuación, se detallan los riesgos inherentes a la gestión simultánea de cambios en los 
repositorios por distintos contratistas. Conflicto de versiones. Conflictos de merge/fusión, difíciles 
de resolver, a mayores en código complejo.

Pérdida de trazabilidad. Aunque el repositorio registra autores y commits, cuando
hay varios contratistas distintos, la responsabilidad técnica se diluye y se 
complica identificar el origen de un error o regresión. Esto dificulta auditoria o 
revisiones de código posteriores.
Riesgo de sobreescritura accidental. El repositorio de código permite trabajar en 
paralelo, pero no impide que un commit sobrescriba cambios recientes de otro 
contratista. Esto puede llevar a pérdida de código funcional y retrabajo.

2. La compartición de elementos comunes que pueden provocar la dificultad para aclarar 
responsabilidades ante problemas técnicos. 
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Los sistemas productivos sobre los que se tienen que desarrollar las iniciativas requeridas forman 
parte de la línea base de aplicaciones de los ámbitos del contrato referido, lo que implica que entre 
todos ellos existen integraciones técnicas, e incluso comparten elementos comunes como la BBDD 
y módulos técnicos, de forma que tener a dos contratistas prestando servicios sobre ellos provocaría 
una dificultad técnica de gestión, y problemas en la responsabilidad compartida, que afectaría de 
forma grave a la prestación del servicio con la criticidad que le corresponde, porque habría que 
determinar primero si el problema deriva de un parche de mantenimiento o de un cambio evolutivo. 
Además, la actuación de un contratista podría afectar al cumplimiento de los ANS del otro 
contratista, afectándose también económicamente entre ellos. 

3. La necesidad que tienen los contratos de desarrollo y mantenimiento sobre sistemas existentes 
de la línea base de pasar en el inicio del contrato por las fases de transición y transformación para 
su puesta en marcha, con el objetivo de la adquisición de conocimiento y la adaptación en la 
prestación del servicio en el que todavía no estaría sujeto a las penalizaciones por incumplimiento 
de los ANS, lo que impactaría en su predisposición para dar respuesta con garantías, con el soporte 
necesario. Estas fases implicarían que el nuevo contratista no estaría operativo para prestar el 
servicio con garantías sobre los sistemas hasta un periodo mínimo de seis meses. Estas fases son 
indispensables, dada la complejidad técnica y funcional de los sistemas de información objeto del 
contrato, tanto por su integración con los sistemas comunes de la C.M, el uso de los FW de 
arquitectura propietario de MD sobre los que están basados los sistemas, así como el conocimiento 
intrínseco del negocio, cuyo conocimiento al menos lleva el periodo de duración de estas fases para 
estar en disposición de prestar el servicio.

Por tanto, y en atención a los principios de integridad técnica, seguridad, eficiencia y calidad en el 
mantenimiento, la inclusión de un contratista nuevo plantearía dificultades técnicas extraordinarias 
para poder prestar el servicio poniendo en riesgo los trabajos en curso, en el cumplimiento de los 
plazos de las necesidades requeridas, y en la delimitación de las responsabilidades sobre un mismo 
servicio, el mantenimiento y soporte del mismo; y en todo caso, supondría un esfuerzo 
desproporcionado para la Agencia en la gestión de un mismo servicio por dos contratistas diferentes
según el ámbito de actuación, teniendo en cuenta la necesidad de prestar los servicios requeridos, 
que son críticos, en las fechas en las cual se requieren. 

Siendo HIBERUS la única empresa desarrolladora que puede prestar de forma eficaz todos los 
servicios señalados anteriormente, así pues, ninguna otra empresa está autorizada para realizar las 
actividades anteriormente mencionadas, por lo que HIBERUS es la única empresa que puede
prestar los servicios de atención y soporte técnico, mantenimiento y desarrollo de nuevas 
funcionalidades.

Así, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será:

NIF DENOMINACIÓN

B99344319 HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L.

Como consecuencia, HIBERUS es la única empresa autorizada para prestar los trabajos que 
constituyen el objeto del contrato; sólo pudiendo encomendarse el objeto del contrato a la 
mencionada empresa.

Ante la permanencia de la necesidad de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo 
competencia de la Agencia proporcionar la solución que se pretende, atendiendo a la especificidad 
del servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.
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La prestación de los trabajos objeto del contrato se encuentra dentro de las competencias atribuidas 
a Madrid Digital, de acuerdo con la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas fiscales y 
Administrativas, y en virtud de la Disposición Adicional Primera de la misma, al tratarse de Sistemas 
de Información Corporativos.

Por todo lo anterior, se propone la tramitación del oportuno expediente para la contratación de los 
citados trabajos, a adjudicar mediante procedimiento negociado sin publicidad en virtud de lo 
establecido en los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP).

OBJETO DEL CONTRATO

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de evolución de los sistemas de 
información de Dependencia y Discapacidad de la consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
sociales para implementar las adaptaciones de normativas exigidas por el nuevo marco 
regulador cuya administración y soporte son responsabilidad de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Las normativas incluidas en el nuevo marco regulador son:

- Anteproyecto para reformar la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, la Ley de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, así como la Ley de Esclerosis Lateral Amiotrófica y 
otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible. 

- El proyecto de decreto de desarrollo de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la 
calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible.

- Resolución de 2 de julio de 2025, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que 
se publica el segundo Convenio con la Comunidad de Madrid, para establecer y regular el 
procedimiento que posibilite la interoperabilidad del sistema de información de la 
comunidad autónoma con el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia del Imserso.

- Nuevo decreto 76/2025, de 1 de octubre, para agilizar el acceso a la Atención Temprana a 
menores de 6 años.

- La adaptación de las plataformas electrónicas existentes para permitir la consulta 
automática de datos (art. 28.3 Ley 39/2015).

- El desarrollo de módulos que soporten procedimientos telemáticos de valoración (art. 12.6).

- La integración con los sistemas de información sanitarios y sociales (Disposición Adicional 
Segunda del decreto).

- La garantía de que los sistemas cumplen con los principios de protección de datos desde 
el diseño y por defecto (art. 25 RGPD; art. 2.2 del decreto).

Otras Normativas vinculadas al marco regulador actual a efectos informativos:

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, al configurar el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) así como el Sistema de Información del SAAD 
(SISAAD) y de la Orden que regula este sistema, Orden SSI/2371/2013, de 17 de 
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diciembre, regula el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SISAAD).

- Decreto 54/2015, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
procedimiento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid 
(BOCM de 26 de mayo de 2015) Corrección de errores: (BOCM de 24 de junio de 2015).

- Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

- Código CPV:

DENOMINACIÓN CÓDIGO CPV

Servicios de análisis de sistemas y de programación 72240000-9

Servicios de apoyo a sistemas 72253200-5

Para asegurar la operatividad, seguridad y eficiencia de nuestra infraestructura tecnológica, es 
indispensable la inclusión de los siguientes Códigos de Vocabulario Común (CPV) en la contratación 
de servicios: 

1. 72240000-9 Servicios de análisis de sistemas y de programación (Principal).

Este CPV es fundamental para asegurar la precisión en el desarrollo y evolución de los sistemas de 
información a medida, dado que garantiza que los operadores económicos aporten equipos técnicos 
con experiencia específica, asegurando la eficiencia en el desarrollo de los trabajos.

Dada la especificidad de los entornos funcionales y técnicos, y de los procesos críticos a los que 
están dirigidos, la elección de este CPV se hace indispensable para garantizar el desarrollo y 
evolución de los sistemas de información, de una manera homogénea, estable y segura.

2. 72253200-5 Servicios de apoyo a sistemas.

Este CPV es esencial para asegurar el funcionamiento y resolución de incidencias de los sistemas, 
que abarca el soporte técnico necesario para resolver cualquier problema relacionado con el 
desarrollo y evolución de los sistemas objeto del contrato.

Dada la complejidad de los entornos tecnológicos actuales hace que sea inviable operar sin un 
servicio de apoyo informático especializado. Los tiempos de respuesta necesarios y la experiencia 
técnica que este tipo de servicios proporciona, son vitales para minimizar cualquier fallo o problema 
que surja durante la ejecución de los trabajos. Este CPV nos permite asegurar que contamos con 
la asistencia necesaria para mantener la disponibilidad de nuestros sistemas.

- División en lotes: No.

Justificación de la no división del contrato en lotes:

Existen motivos válidos que justifican la conveniencia de no dividir en lotes por servicios el 
objeto del contrato, detallándose a continuación:

Dadas las características de los servicios que constituyen el objeto del contrato, y la 
interrelación entre los mismos que han de prestarse sobre los sistemas de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, que únicamente pueden ejecutarse por la empresa 
HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L., se justifica la no división del objeto del 
contrato en lotes, teniendo en cuenta que no existen distintas fracciones del objeto del contrato 

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
None definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
MigrationNone definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
Unmarked definida por AGUEDA ROMERO MARTIN



Núm. Exp.: ECON/000204/2025 Página 8 de 9

que gocen de sustantividad propia y que sean susceptibles de utilización y aprovechamiento 
por separado, por lo que no es viable la ejecución independiente de cada una de ellas.

Las actividades deben realizarse de forma coordinada, no pueden realizarse de forma 
independiente, por ello deben llevarse a cabo por un único contratista, HIBERUS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L., ya que lo contrario sería imposible la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, al tratarse de prestaciones íntimamente 
ligadas entre sí.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y a la vista de que el objeto del contrato ha de ser 
ejecutado por la empresa, no se puede prever la realización independiente de cada una de las 
partes mediante su división en lotes, en aras de garantizar que la ejecución del contrato se 
realice de la manera más eficiente y efectiva de acuerdo a los criterios de coherencia y 
uniformidad que se requiere para dar cobertura a las necesidades a las que se pretende dar 
solución con este tipo de contratos.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de NUEVE MESES. A efectos del cálculo del presupuesto y 
la distribución del importe por anualidades, se ha estimado como fecha de inicio el 1 de abril de 
2026.

IMPORTE DEL CONTRATO

El importe máximo del contrato será de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (828.743,52 ), IVA incluido, 
según el siguiente desglose:

Iniciativas de aplicación excepcional, relativas a Dependencia y 
Discapacidad

Año 2026

Discapacidad - Nuevo Decreto 

Dependencia (Plataforma SIDM)

Importe Total, sin IVA

IVA (21%)

Importe Total, IVA incluido

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para 
proceder a la contratación de los trabajos referenciados.

La Directora de Sistema de Información Sectoriales

Fdo.: Ana María Puebla Rubio

Firmado digitalmente por: PUEBLA RUBIO ANA MARIA
Fecha: 2026.01.23 11:45
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